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Liquidación de costas a cargo de la parte demandada, Walter Mario Rojas 

Ortiz, y en favor del demandante Bancolombia S.A.  

 

Agencias en derecho  $9.000.000,00 
Citaciones  $20.0085                      
Registro IIPP $42.500 
Certificado Libertad $50.400 
 
TOTAL 
 

 
$9.292.985.00 

    

     

     
22 de octubre de 2021 
 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 
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RADICADO 052663103001-2019-00103-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Veintidós de octubre del año dos mil veintiuno 
 

Se aprueba la liquidación de costas realizada en la fecha por la secretaría 

(numeral 1º del artículo 366 del C. G. del P.). 

 

Por otra parte, una vez ejecutoriado la presente providencia, se correrá 

traslado a la liquidación del crédito.  

 

 
 

 
C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 141 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 

 
Envigado, 03 noviembre de 2021 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


